
Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003Sevilla, 20 de octubre 2003 BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201BOJA núm. 201 Página núm. 21.859Página núm. 21.859Página núm. 21.859Página núm. 21.859Página núm. 21.859

Resultando de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 9.6.b) de la Orden de esta Consejería de
10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre) modificada por la Orden 12 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación Provin-
cial la competencia para la gestión y resolución de la ayuda
Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Reglamento
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Malaga.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de Médica, Protésica y Odontológica
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período
comprendido entre el 1 de mayo de 2003 y 30 de junio de
2003, del personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, con indicación de las causas de exclusión, que
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo 98/1999, interpuesto por Multicen-
tro El Palillero.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 98/1999,
interpuesto por «Multicentro El Palillero» contra resolución de
23 de septiembre de 1998, de la extinta Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, mediante la cual se denegó
el cambio de titularidad solicitado en la subvención ZAE apro-
bada en el expediente CA-004-ZA, se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 7 de junio de
2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo objeto de este procedimiento interpuesto contra la
Resolución referida en el Antecende de Hecho Primero de la
presente Resolución, sin hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales».

En virtud de lo establecido en el art. 3.º 5.º de la Orden de
3 de octubre de 2000, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la
expresada sentencia, así como su publicacion en el BOJA.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el  art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en la Orden de 10 de mayo de 2001 por la que
se convocan ayudas a la localización de entidades y empresas
en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja (Sevilla), y se
dictan normas específicas para su concesión y justificación.
Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la subven-
ción concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación en
dicho Parque Científico y Tecnológico.

El abono de la subvención a que de lugar la resolución de
concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la Sec-
ción 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,
concepto presupuestario 773.00.B. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/035/CAR.
Empresa: Ayesa Suiza, S.L.
Localización: Parque Científico y Tecnológico Cartuja’93.
Inversión: 5.837.426,32 euros.
Subvención: 1.751.227,90 euros
Empleo.
Crear: 50.
Mant: 13.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y procedi-
miento de los expedientes de subvención de la Zona de Acción
Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a la subvención concedida a la empre-
sa que en el Anexo se indica y en la cuantía que en el mismo
se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo de Gi-
braltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», progra-
ma 72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dichas subven-
ciones han sido cofinanciadas por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General,  Ana
María Peña Solís.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por
la que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y procedi-
miento de los expedientes de subvención de la Zona de Acción
Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las subvencio-

nes concedidas a las empresas que en el Anexo se indican y
en la cuantía que en el mismo se relacionan, para su instala-
ción en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito previs-
to en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», pro-
grama 72.B., concepto presupuestario 773.00. Dichas sub-
venciones están cofinanciadas por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O


